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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal. M . 2  1 9 5 Í 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes j Secreta
rios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
Remolar en el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta» el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: 
¡Calle del Dr. Esquerdo, 4 6 (Hospital de San Juan de 
P¿os). —* Teléfonos* Administración, 5 6 3 6 3 1 . Talle
res, 556435.^Apartado 937.—.Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde, 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, дао, 
y un año, 240. 

• Fuera de Madrid. — Trimestre., 75 pesetas; semes
tre, 150, y un año 300. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
uúmero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIÓN»! 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
La* línea» * B miden por el total del espacio que ocupe «J a M m O 
Loa an undantes vienen obligado* al pago del infante' ' Sí» 

timbre. 

Número corriente : 1,50 pesetas. 
Número atrasado: 2,00 pes§^m 

Ministerio de Agricultura 
ORDEN de 7 dé marzo de 1959 por la 

que se aprueba la clasificación de las 
vías pecuarias del' término municipal 
de Venturada, provincia de Madrid. 

limo. S r . : Vis to el expediente incoa
do para la clasificación de las vías pe
cuarias del término municipal de Ventu
rada, provincia de Madrid ; y 

Resultando que a propuesta del Servi 
cio de Vías Pecuarias , la Dirección G e 
neral de Ganadería ordenó proceder al 
estudio y redacción del proyecto de cla
sificación de las del término municipal de 
Venturada, provincia de Madr id , desig
nándose para la realización de los t raba
jos al Perito Agrícola del E s t a d o don 
Raimundo Alvarez Garc ía , quien realizó 
su cometido con base en la planimetría 
facilitada por el Instituto Geográf ico y 
Catastral, antecedentes existentes en .el 
archivo del.Servicio de V í a s Pecuar ias y 
demás documentos promovidos p a r a este 
expediente; 

Resultando que el proyecto de clas i
ficación fué remitido al Ayuntamiento, y 
que expuesto al público durante un pla
zo de quince días, así como diez m á s , fué 
devuelto con los informes pertinentes ; 

Resultando que el proyecto fué infor
mado por la Je fatura de Obras Públicas 
de la provincia e Ingeniero Inspector del 
Servicio de V í a s Pecuar ias . 

Resultando que pasó a informe de la 
Asesoría J u r í d i c a ; 

Vistos lps artículos 5 al 12 del R e g l a 
mento de V í a s Pecuar ias , aprobado por 
Decreto de 23 de diciembre de 1944, y el 
Reglamento General dé Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de A g r i 
cultura de 14 de junio de 1 9 5 3 ; 

Considerando que no procede tomar 
en consideración las alegaciones de la 
Hermandad Sindical solicitando el des
ande de una v ía pecuaria, y a que el des
u d e y amojonamiento son operaciones 
Posteriores a la clasificación, que consti
p e la base de los j n i s m o s ; 

Considerando que la clasificación ha 
S'ao proyectada ajustándose a lo dispues

0 c n los artículos pertinentes del R e 
gimentó de V í a s Pecuar ias , sin que se 

aya presentado reclamación alguna du
ante el período de exposición pública, 

f 'endo favorables a su aprobación los in
rmes emitidos por el Ayuntamiento e 
Remero Agrónomo, Inspector del Ser

» 0 0 de V í a s P e c u a r i a s ; 
a „ ° " s ' «erando que es favorable a su 
Probación el dictamen emitido por la 

Jurídica del D e p a r t a m e n t o ; . 
« x r í r r a n d o < l u e e n ! a tramitación del 

• Péchente s e han cumplido todos los re
1 u « * o s legales, V 

* f e Ministerio^ha resuelto: 

vías' A p r o ? D a r l a clasificación de las 
V P n t

p e c " a n a s del término municipal de 

aderan ( M a d r i d ) > P ° r l a ^ c o n " 

Vías pecuarias necesarias 

Colada de Ganados de los Huertos.—• 
S u anchura es variable, entre diez (10) y 
sesenta (f>p) metros. 

Colada del Boquerón de Dehesa P a r 
da. — Su anchura es de veinte metros 
(20 metros). 

Vereda de los Llanos.—Su anchura es 
de veinte metros ochenta y nueve centí
metros (20,89 metros). 

Colada del F r i s c o y de la Cal le juela .— 
Sú anchura es de siete metros (7 me
tros) . 

Colada de Val le jo Cochero.—Anchu
ra, treinta metros (30 metros). 

Colada de los Prados del Val le jón .— 
Anchura , treinta metros (30 metros). 

Colada de la Cañadilla de Encina de 
los Majue los .—Su anchura es de veinte 
metros (20 metros). 

Colada del Camino Hondo de Guada
lix. —i Su anchura es de cinco metros 
(5 metros). 

Colada de C a r r a l a v e g a . — S u anchura 
es variable, entre diez (10) y ochenta 
(80) metros. 

Colada de los Cerros .—Su anchura es 
de quince metros (15 metros) . 

Colada del Campillo o de Cabanillas.— 
Su anchura es variable, entre quince 

(15) y treinta y cinco (35) metros. 
Colada de las E r a s o de la V e g a . — 

Su anchura es de cuarenta metros (40 
metros) . 

Descansaderos y abrevaderos necesarios 

Descansaderoabrevadero de Ja Bajada 
de la V e g a . — ' S e halla situado en la V e 
reda de los Llanos , y tiene una super
ficie de cinco hectáreas treinta y dos 

. áreas (5 H a s . 32 a.) . 
Descansaderoabrevadero del Prisco, 

en el Arroyo de Alba lá . ^Está situado en 
la Colada del Prisco y de la* Callejuela, y 
t i ene .una superficie aproximada de cin
cuenta áreas (50 a . ) . 

Descansadero  abrevadero de Encina 
de los Majuelos.—Situado en la Colada 
de Ja Cañadil la de Encina de los Majue
los, y tiene una superficie aproximada de 
sesenta y ocho áreas cuarenta y seis 
.centiáreas (68 a. 4 6 ca . ) . 

Descansadero .de l Cerrillo de la Pa ja . 
Situado en la Colada de tes Eras o de la 
V e g a , y tiene una superficie aproxima
da de cincuenta y cinco áreas veinticin
co centiáreas (55 a. 25 ca.). 

Descansadero  abrevadero del Arroyo 
de A l b a l á . — E s t á situado en la Colada de 
las E r a s o de la V e g a , y tiene una su
perficie aproximada de sesenta y ocho 
áreas cuarenta y seis centiáreas (68 a. 
46 c a . ) . . „ ' 

2 . 0 L a longitud, dirección, descrip
c i ó n y características de estas vías pe
cuar ias , así como las de sus descansa
deros y abrevaderos, son las que en el 
provecto de clasificación se especifican y 
detallan. 

3." Si en el término municipal ex is 

tiesen más vías pecuarias que las cla

sificadas, aquéllas no perderán su carác
ter de tales, y podrán ser objeto de ulte
rior clasificación. 

4. 0 En el caso de que el desarrollo de 
planes de urbanismo o necesidades de 
ensanche de la población afecten en cual
quier medida a las vías pecuarias que se 
clasifican, antes de su realización deberá 
darse cuenta a la Dirección General fie 
Ganadería con la suficiente antelación, 
para resolver lo que proceda. 

5*.0 Proceder, una vez firme la clasi
ficación, al deslinde y amojonamiento de 
las vías pecuarias a que te misma se con
trae. * 

L o , q u e digo a V . I . para su conoci
miento y efectos. 

x Dios guarde a V . I . muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1 9 5 9 . —P. D . , 

Santiago Pardo'Canalís. 

l imo. S r . Director general deGanadaría. 
(Publicada en el Boletín Oficial del Es-

todo del día 21 de marzo.) 

(G . a  , 1 . 1 8 7 ) 
•  • < e o a » . — 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado t , ' 

E l E x c m o . S r . Presidente de la Cor
poración, en su decreto de fecha 14 de 
febrero de 1959, ha acordado convocar 
subasta , con arreglo a los pliegos d e 
condiciones que se encuentran de m a n i 
fiesto en la Sección y Negociado arriba 
indicados, durante las horas de diez a 
doce, en días laborables, la ejecución de 
las obras de reparación vcon riego asfál
tico de la carretera de Cadalso de los 
Vidrios a Cenicientos. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 5 1 2 . 1 8 7 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado, pa
ra cuyo abono se ha aprobado crédito 
suficiente en el concepto núm. 370 del 
vigente Presupuesto de Gastos de la Cor
poracióm. 

L a subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del 
R e g l a m e n t o d e 9 de enero de 1953, a los 
once días hábiles, a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» , en el Palacio de esta Corpora
ción, bajo la presidencia del que lo es 
de la misma o del señor Diputado pro
vincial en quien delegue, y con asisten
cia del señor Secretario de la Entidad, 
que dará fe. 

L a s proposiciones se presentarán ex
tendidas en papel timbrado del Estado, 
de 6 pesetas, y reintegro equivalente en 
timbres provinciales, acompañadas del 
resguardo acreditativo dehaber consti
tuido, en la C a j a de Depósitos o en la de 
esta Corporación, la cantidad de pesetas 
12.804,67, en concepto de garantía pro
visional, en metálico, efectos públicos, 
Cédulas de .Crédito LocaLyO «réditos re

conocidos y liquidados por esta Corpo
ración, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 75 del indicado Reglamen
to de Contratación. Asimismo se acom
pañará a las proposiciones una declara
ción en la que el licitador afirme, ba jo 
su responsabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados por 
los artículo 4. 0 y 5. 0 del Reglamento de 
Contratación. 

El licitador que después de constituí
do el depósito provisional no formulare 
proposición o la formulare nula, se en . 
tenderá que renuncia en favor de Ja B e 
neficencia Provincial a la cantidad que 
represente el 20 por 100 del depósito 
constituido. 

E l licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garant ía al 
5 por 100 del importe de la adjudicación. 

E l plazo de presentación de pl iegos 
comenzará al día^siguiente de la publi
cación de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante l a s 
horas de diez a doce, y los depósitos 

,que se constituyan en la C a j a Provin
cial se efectuarán durante el mismo 'pla
zo, admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales de esta Diputación 
Provincial . 

L a s proposiciones y resguardps de 
fianzas provisionales y definitivas debe
rán proveerse de los correspondientes 
timbres provinciales. 

L o s l id iadores podrán presentarse por 
sí o, por otra persona o Sociedad, con 
poder, en estos últimos casos , bastán
teado por el Secretario de la Corpora
ción. 

E l plazb de ejecución de las obras e s 
hasta el 15 de octubre, y los p a g o s 
se verificarán por medio de certificacio
nes mensuales expedidas por los Serv i 
cios técnicos correspondientes. 

N o se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones au
torización superior alguna. 

Modelo de proposición 
Don , que habita en , calle 

de ,' número enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, con fechas y , y de l a s 
demás condiciones que se exigen p a r a 
tomar parte en la subasta de , se 
compromete a tomar a su c a r g o las men

cionadas obras , con estricta sujeción a 
las condiciones f i jadas, en la cantidad 
de pesetas ; igualmente se cornpro
mee a abonar a los obreros la remune
ración, por jornada legal y horas extra
ordinarias, que no será inferior a los ti
pos que se abonen en la localidad donde 
las obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para ello 
competentes. (F i rma del proponente.) 

Madrid, 20 de marzo de 1959.—El Se
cretario, Sinesio Martínez y Fernández
Yáñoz . "*! 

( O .  3 8 . 8 9 1 ) 
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Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

N O T A  A N U N C I O 

Aprobado con fecha 19 de febrero de 
1959 el proyecto de «Variante entre los 
kilómetros 4 2 , 1 8 8 al 43,207 de la C. N . 
RI de Madrid a I rún, con supresión de 
la travesía de E l Molar», cuyas obras 
han de de ser ejecutadas por la Je fatu
ra de Obras Públicas de Madrid, se hace 
constar que el citado proyecto tiene su 
origen en el punto kilométrico 42,188 
y el final, en el punto kilométrico 43,207, 
con una longitud de 1 .301,80 metros, 
desviándose l a carretera al Oeste del 
pueblo de El Molar, y por las afueras 
del mismo. 

L o que se hace público a los efectos 
de los artículos 13 y 14 del Reglamento 
de Carreteras de 10 de agosto de 1887, 
para que las personas que se conside
ren perjudicadas con dicha obra pre
senten en el plazo de treinta días , con
tados a partir de la publicación de este 
anuncio, en las horas hábiles de oficina, 
en la Jefatura de Obras Públicas de Ma
drid, Agustín de Bethencourt, 4, o ante 
el Ayuntamiento de El Molar , l a s recla
maciones que estimen pertinentes. 

A tal fin, en la Secretaría de ,esta 
Jjefatura, estará a la disposición del pú
blico el correspondiente proyecto. 

Madrid, 18 de marzo de 1 9 5 9 . — E l 
Ingeniero Jefe , R . Silvela. 

( G . a  a . 2 2 5 ) ( O . — 3 8 . 9 0 5 ) 

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Madrid 

N O T A  A N U N C I O 
Aprobado por fecha 19 de febrero de 

1959 el proyecto de «Variante entre los 
kilómetros 54 al 57 de la C. N . R  I de 
Madrid a Irún, con supresión de la tra
vesía de Cabánillas de la Sierra», cu
y a s obras han de ser ejecutadas por la 
Jefatura de Obras Públicas de Madr id , 
se hace constar que el citado proyecto 
tiene su origen en el punto kilométrico 

~ 53> 2 93 y e l final, en el punto kilométrico 
56, 138 , con una longitud de 2.582 me
tros, desviándose la carretera al Oeste 
del pueblo de Cabánillas de la Sienra, 
y por las afueras del mismo. 

L o que se hace público a los efectos 
de los artículos 1 3 y 14 del Reglamento 
de Carreteras de 10 de agosto de 1877 , 
para que las personas que se conside
ren perjudicadas con dicha obra pre
senten en el plazo de treinta días , con
tados a partir de l a fecha de publica
ción de este anuncio, en las horas há
biles de oficina, en la Je fatura de Obras 
Públ icas de Madrid, Agust ín de B e 
thencourt, 4, o ante el Ayuntamiento de 
Cabánillas de la Sierra , las reclamacio
nes que estimen pertinentes. . 

A tal fin, en la Secretaría de esta 
Je fatura , estará a la disposición del oú
blico el correspondiente proyecto. 

Madrid, 18 de marzo de 1 9 5 9 .—El In
geniero J e f e , R. Si lve la . 

(G . C — 1 . 2 2 4 ) ' (O.—38.904) ' 

Confederación Hidrográfica del 
' Tajo 

Autorización para extracción dé áridos 

A N U N C I O 

• Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña, en la 
siguiente 

Nota 

Nombre del peticionario: Don Eulo
g i o Martín Cabello. 

Domici l io: Petróleo, núm. 1 1 , Ma
drid . , • 

Clase de material a extraer : Arena. 
Metros cúbicos: 2.000. 
C a u c e : Arroyo Viñuelas . 
T r a m o : D e 300 metros, comprendido 

desde l o s  2 5 metros hacia aguas abajo 
del camino del B a r c o , terminando a los 
3 2 5 metros a g u a s abajo de dicho ca, 
mino. 

Término municipal : San Sebastián de 
los R e y e s ( M a d r i d ) . 

Precio de venta : 16,00 pesetas metro 
cúbico. 

E s t a autorización se otorgará durante 
el plazo de un año, destinándose los ma
teriales a la venta al público, al precio 
anteriormente indicado, sobre carro o 
camión, en el lugar de la extracción. 

L o que se hace .público por el presenc
ie anuncio, para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de quince días na
turales, a partir del siguiente al de in
serción del mismo en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de Madrid, a fin de que 
puedan presentarse en estas ' oficinas, si
tas en Madrid, calle de Agust ín de Be
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios), 
y en el Ayuntamiento del término muni
cipal reseñado, cuantas reclamaciones u 
observaciones se estimen pertinentes con
tra las tarifas que el peticionario desea 
aplicar, y cuya autorización habrá de ser 
otorgada con exención de todo impuesto. 
(Referencia : A . R . — 5 7  5 0 . ) 
• Madrid, 16 de marzo de 1959. —• El 
Ingeniero Director adjunto, Longinos 
Luengo Herrero. 

( G . C — 1 . 2 2 9 ) • ( O . — 3 8 . 9 0 8 ) 

——— «-<>« » • • • 
Confederación Hidrográfica del 

Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O 

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente 

Nota 

Nombre del peticionario: Don Jesús 
Martín Cabello. 

Domicil io: Tercio, núm, 20, Madrid . 
Clase de material a extraer: Arena . 
Metros cúbicos : 2.000. 
C a u c e : Arroyo Quiñones. 
T r a m o : De 250 metros, a partir de los 

850 metros hacia a g u a s abajo del ca
mino de B u r g o s , terminando a los i . i q o 
metros aguas abajo de dicho camino. 

Término municipal: San Sebastián de 
los Reyes (Madrid). 

Precio de venta: 16,00 pesetas metro 
cúbico. 

E s t a aütorización.se otorgará durante 
el plazo de un año, destinándose los ma
teriales a la venta al público, al precio 
anteriormente indicado, sobre carro o 
camión, en el lugar de la extracción. 

L o que se hace público por el presen
te anuncio, para general conocimiento, 
abriéndose un plazo de quince días na
turales, a partir del siguiente al de in
serción del mismo en ei B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia d§ Madrid, a fin de que 
puedan presentarse en estas oficinas, si
tas en Madrid, calle de Agustín de Be
thencourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios), 
y en el Ayuntamiento del término muni
cipal reseñado, cuantas reclamaciones u 
observaciones se estimen pertinentes con
tra las tarifas que el peticionario desea 
aplicar, y cuya autorización habrá de ser 
otorgada con exención de todo impuesto. 
(Referencia : A . R . — 5 7  2 5 . ) 

Madrid, 1 6 de, marzo de 1959. —> El 
Ingeniero Director adjunto, Longinos 
L u e n g o Herrero . 

( G . C . ^  1 . 2 2 8 ) » (O' .—38.909) • 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E 

L a rectificación del Padrón de Habi
tantes de este término, referente al 31 de 
diciembre de, 1958, se halla expuesta al 
RÚblico en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de quince días 
naturales, al objeto de que pueda ser 
examinada y formularse reclamaciones 
contra Ja misma. 

Geíafe , 1 1 de marzo de 1959—El Al
calde (Firmado). 

(G. C — 1 . 0 8 4 ) (X .—614) 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 790 de la ley de Régimen L o 
cal, se hace público que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal los 
expedientes de las cuentas de Presupues
to y Administración del Patrimonio, cor 
rrespondiente al ejercicio de 1958, así 

como la cuenta de valores independien
tes del mismo año, con todos los justifi
cantes y el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, cuya exposición será por quin
ce días, y durante ese plazo y ocho más 
podrán formularse por escrito los repa
ros y observaciones a que haya lugar . 

Cadalso' de los Vidrios, a 12 de mar
zo de ШЭД.—El Alcalde (Firmado). 

( G. C 5 i . o 8 5 ) . ( O .  3 8 . 8 5 0 ) 

V A L D E L A G U N A 
Oueda expuesto al .públ ico en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por pla

zo de ocho días, para oír reclamaciones 
sobre errores aritméticos o de copia, el 
Padrón de la Riqueza Rúst ica de este 
término municipal formado p a r a el 
año 1959. 

yalde laguna, 2 de marzo de 1 9 5 9 . — E l 
Alcalde, V . Martínez. 

(G. C .—1.086) ( X . — 6 1 5 ) 

G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
L a rectificación delPadrón municipal 

de habitantes, referida a 3 1 de diciem
bre de 1958, se hal la de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días há
biles, para oír reclamaciones. 

Garganta de los Montes, 12 de marzo 
de i959 . ^El Alcalde (Firmado). 

(G. C  , 1 . 0 8 7 ) ( X . — £ 1 6 ) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
Instruido expediente de habilitación 

de crédito sin transferencia p a r a aten
der al pago de "obligaciones, cuyo deta
lle consta en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expediente en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días , a los efectos de oír 
reclamaciones. 

Guadalix de la Sierra, a 12 de marzo 
de 1959.—El Alcalde, Doroteo Gil . 

(G. C — 1 . 0 8 8 ) ( 0 . ^ 3 8 . 8 5 1 ) 

L A C A B R E R A 
Acordado por este Ayuntamiento, en 

uso de la autorización que tiene conce
dida por la Superioridad, l a enajenación 
de parcelas de terreno edificables que 
luego se dirán, y expuestos al público 
por término legal los pliegos de condi
ciones respectivos, no se han presenta
do protestas, reclamaciones ni objecio
nes de ninguna clase. 

E n su virtud, se anunciaNla subasta 
para la enajenación de las referidas par
celas como s i g u e : 

U n a al sitio de « L a s Matas» , para je 
de « L a Mojapán» , de este término mu
nicipal, de ocupar una superficie de d a s 
mil metros cuadrados , situada como si 1 

g u e : Derecha, entrando, al Sur , más te
rrenos de lá propiedad municipal ; iz
quierda, al Norte , carretera de Torfe la
g u n a ; testero o espalda, al Este , terre
nos de la propiedad municipal, y frente 
o entrada al Oeste, carretera nacional de 
Madrid a I rún. Solicitada por don Fidel 
Noga les Cortés , vecino de Madrid. 

O t r a a} mismo sitio de la anterior, de 
ocupar una superficie de seis mil cuatro
ciento veintiún metros cuadrados, y que 
se sitúa como s igue : derecha, entrando^ 
al S u r , María Baonza Garc ía ; izquier
da, al Norte , parcela solicitada por don 
Fidel N o g a l e s Cortés ; testero o espal
da, al Este , camino de Redueña, y fren
te o entrada, al Oeste, carretera nacio
n a l , de Madrid a Irún. Solicitada por 
don Vicente ' Sagarduy Salazar , vecino 
de Pancorbo (Burgos) . ' 

Otra al sitio del Hontanar, de este tér
mino municipal, de ocupar una superfi
cie de quinientos cincuenta metros cua
drados aproximadamente, y que se sitúa 
como s i g u e : "Norte, carretera del Con
vento ; Este y Sur , más parcelas de la 
propiedad municipal ; Oeste, don Miguel 
Fernández Sacristán. Solicitada por don 
Vicente Mújica Arana, vecino de M a 
drid. 

Otra a l mismo sitio de la anterior, de 
ocupar una superficie de quinientos 'cin
cuenta metros cuadrados aproximada
mente, y que queda situada en la forma 
que s i g u e : Norte y Oeste, más parcelas 
de la propiedad municipal ; Este y Sur , 
más terrenos de la propiedad municipal! 
Solicitada por doña Matilde de Mújica v 
Súazo , vecina de Madrid. 

Otra al mismo sitio de las anteriores 
de ocupar una superficie de quinientos 
cincuenta metros cuadrados aprbxima
damente, y que se sitúa como s igue : N o r 
te y Este , más aprcelas de la propiedad 

munic ipa l ; Sur, . terrenos municipales; 
Oeste, cal le 'públ ica . Solicitada por dott 
Antonio C a s a s ú s G a y o , vecino de Ma
drid. 

Otra al mismo sittio de las anteriores 
de ocupar una superficie de quinientos 
cincuenta m e t r o s * cuadrados aproxima

orte, 
.propie

damente, y cuyos linderos son: N 
E s t e y S u r , más parcelas de la 
dad municipal ;< Oeste, calle pública" "soT 
licitada por don Alberto Díaz de Looe 2 

vecino de Madrid . 1 » 
Otra al mismo sitio de las anteriores 

de ocupar una superficie de quinientos 
cincuenta metros cuadrados aproximada
mente, y que se sitúa de la siguiente 
fo rma : Norte , ' c a m i n o de Robellano
Es te y Sur , más parcelas de la propiei 
dad munic ipa l ; Oeste, calle pública. So
licitada con fines de edificación por don 
Félix. Sánchez . O m e r o s , vecino de Ma
drid. 

Otra al mismo sitio de las anteriores 
de este término municipal, de ocupar una 
superficie de ochocientos cincuenta me
tros c u a d r a d o s ,  y que se sitúa en la for
m a que s i g u e : "Norte , Este y Sur, calle 
públ ica ; Oeste, más parcelas de la prc

. piedad municipal. Solicitada con fines 
de edificación por doña María Josefa 
Niembro Canteli , vecina de Madrid. 

Otra al mismo sitio de las anteriores 
de esté.término municipal, de ocupar una 
superficie de seiscientos cincuenta me
tros cuadrados aproximadamente, y que 
se sitúa en la forma que s igue : Norte y 
Oeste, y Sur , m á s parcelas de la propiedad 
municipal, y E s t e , calle pública. Solicitada 
con fines de edificación por doña Pura 
Miembro Canteli , vecina de Madrid. 

Otra al mismo sitio de las anteriores, 
de otupar una superficie de seiscientos 
cincuenta metros cuadrados aproxima
damente, y que se sitúa en la forma que 
s i g u e : Norte , S u r , E s t e , más parcelas de 
la propiedad munic ipa l ; Oeste, carrete
ra del Convento. Solicitada con fines de , 
edificación por doña Ju l ia Rodríguez 
Mart ín , vecina de Madrid. 

Otra al mismo sitio de las anteriores, 
de este término municipal, de ocupar una 
superficie de seiscientos cincuenta metros 
cuadrados aproximadamente, y que se si
túa como s i g u e : Norte, camino de Ro
bellano; Este y Sur , más parcelas de ¡a 
propiedad municipal, ' y Oeste, carretera, 
del Convento, Solicitada con fines de edi
ficación por doña M a r í a Jesús Rodri, 
guez Mart ín , vecina de Madrid. 

E l precio tipo de licitación para todas 
las subastas antes citadas es de cinco pe
setas por cada metro cuadrado. 

L a s subastas se celebrarán en esta Ca
s a ' C o n s i s t o r i a l , bajo >la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal que legalmen
te le s u s t i t u y a , ' a l siguiente día hábil de 
cumplirse veinte días , también hábiles, 
a contar del siguiente al en que aparez
ca este anuncio inserto en  el B O L E T I S 

O F ' I C I A L de esta provincia, y horas de 
las nueve, hasta su terminación, cada 
media hora, por el_ orden que van anun
c iadas . 

L a s proposiciones para optar a estas 
subastas , según modela adjunto de con
vocatoria , v reintegradas en legal lor
m'a, se presentarán en sobre cerrado,
acompañado /resguardo de haber depo
s i tado'en A r c a s municipales de esta Cor
poración o en la C a j a General d e p ó 
sitos el importe del 5 por 100 del prcao 
de licitación, y llevando en el sobre № 
inscripción s iguiente : «Proposición par 
optar a la subasta de una parcela de ^ 
rreno edificable al sitio de , d e \_ 
término .municipal, señalada con e 
mero de orden en el anuncio de convoy 
tor ia , y se presentarán en la »<x 
taría de este Ayuntamiento desde 
guiente día hábil de publicarse este anu 
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

vincia hasta las veinte horas dell ou ^ 
terior a la subasta , durante las.hora

oficina*, / * \ ' ' . • oHiudi-

E l proponente a quien le fuere < ' 
cada la subasta vendrá obligado a _ ^ 
el depósito provisional al 10 p ° r ,  d i . 
precio én que le fuere hecha la ' • 
cación definitiva, excepto en las fianza 
meras , en las que el deposito> 0 & 
definitiva será del 3 P o r 10P ¿ez*0 

del valor de la obra a ejecutar ^ ¡ < f i 

presupuesto, y todas ellas dentro 
quince, días siguientes a aquella. ^ f 

L a s proposiciones se abrirán ^ p U . 
horaseñalada p a r a cada subasi.a. ^ ^ 

. diendo tomar parte en las m

« n " ? ¿ n civil 
! sufrieren incapacidad, interd icen 
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se h 
•rilaren- comprendidos en cualquiera 

, c r-isos-que enumeran los artículos 
* . ' ? - " d e l vigente Reglamento d e . C o n 
futación Municipal. . ' 
' F i importe de este anuncio sera de 
[ «n de los adjudicatarios. 
Í C U U Cabrera, 9 * marzo de 1 9 5 9 . - E l 
Alcalde (Firmado). ' . • . 

Modelo de proposición 

D n , vecino de , enterado 
A e\ anuncio de subasta de una parcela 
! £ t e r r e n o edificable al sitio de . . . . . . . de 

L término municipal, de ocupar una 
Superficie de metros cuadrados eu
ros linderos son ofrece la cantidad 
j e ... pesetas (todas las cifras en le
tra) por la referida parcela , comprome
tiéndose al estricto cumplimiento de to
jas y cada una de las condiciones apro
badas por la Corporación municipal y 
demás de general aplicación. 

La Cabrera, de . . . . . . de 1959. 
(F irma del proponente.) 

(G. C . - 1 . 0 8 9 ) (0 .-^38.852) 

E L V E L L Ó N 
La Alcaldía de este pueblo hace s a b e r : 
Que a los efectos de su examen y re

clamaciones, quedan expuestas en la S e 
cretaria de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, las Cuentas municipales 
y del Patrimonio correspondientes a l año 
'1958, con sus correspondientes- just i f i -
ícantes. 

El Vellón, 12 de marzo de 1 9 5 9 . — E l . 
Alcalde. Francisco Garc ía . 

{G. C . - 1 . 0 9 0 ) ( 0 . - 3 8 : 8 5 4 ) 

P E D R E Z U E L A 
La Alcaldía de este pueblo hace sa

ber: Que habiéndose formado la Cuenta 
general y Liquidación de Presupuestos 
correspondiente al pasado año ,1958, que-
ida la misma expuesta al público en esta 
Secretaria, por plaeo de quince d ías , pa
ra oír reclamaciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Pedrezuela, a 12 de marzo de 1959.—-
El Alcalde, Maximino de la Fuente . 

(G. C . - 1 . 0 9 1 ) ( O . - 3 8 . 8 5 3 ) 

L O S M O L I N O S 
En cumplimiento del acuerdo adopta

do por este Ayuntamiento, y de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 3 1 2 
del texto refundido de la ley de R é g i m e n 
Local, en concordancia, con el.artículo 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Loca les , se anuncia l a ex
posición al público, en su término r e g l a 
mentario de ocho d í a s , e n la Secretar ía 
ce este Ayuntamiento, el pliego de con
diciones que ha de regir para la pública 
subasta de una parcela de terreno para 
edificar en este término municipal; al si
tio dtjcLos Hornillos», de una extensión 
superficial de 1 .734 metros cuadrados, v 
"ajo el tipo dé 1 3 .872 pesetas . 

Durante el expresado plazo podrá ser 
examinado el pl iego de condiciones y- pre
sentarse contra el mismo los reparos que 
*e estimen convenientes. 

Los Molinos, 13 de marzo de 1 9 5 9 . — 
t ! Alcalde, Nicolás B r a g a d o . 

C — 1 . 1 0 9 ) (O.—38.858) 

Muñoz Simós, mayor de edad, casado, 
comerciante >y vecino de Madrid, y de 
la otra, como demandado y apelado," don 
Manuel Rodríguez ' Diéguez, mayor de 
edad, propietario y de la m i s m a ' v e c i n 
dad, el cual n 0 ha comparecido ante es ta 
audiencia en la apelación, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendido las 
actuaciones con los estrados del T r i b u 
nal, y el señor Abogado del Estado,- sp» 
bre declaración de pobreza del primero 
para litigar con el segundo en el jui
cio de desahucio' en precario, 

Fallamos 

Que con expresa imposición de costas 
,de ambas instancias al apelante don An
tonio Muñoz Simón, debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada en 
los presentes, autos con fecha diez de 
octubre- último por el señor J u e z de pri
mera instancia número.veintidós, de los 
de esta capital, por la que denegó el be
neficio de pobreza solicitado por expre
sado apelante, ,para litigar en juicio so
bre desahucio por precario con don-Ma
nuel Rodríguez Diéguez.—iAsí por esta 
nuestra sentencia, que por la incompa-
recencia ante esta Audiencia del deman 
dado y apelado don Manuel Rodr íguez 
Diéguez, se publicará en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia el encabeza
miento v parte dispositiva de esta sen
tencia, caso de no solicitarse dentro del 
término de tercero día la. notificación 
personal, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 

[n Diego Sa lgado , J o s é Bernal , Ba l tasar 
Rull , Manuel Taboada R o c a , Federico 
R. Solano (rubr icados) . 

Publicación 

Leída y -publicada fué la anterior sen
tencia por el ilustfísimo señor Magis^-
trado don J|osé Bernal Algora , Ponente 
que ha sido en la misma, estando cele
brando audiencia pública la Sa la S e 
gunda de lo Civil de esta Audiencia T e 
rritorial en el día de la fecha, de lo que 
yo, el Secretario de Sa la , certifico.—-
Constancio Herrero (rubricado). 

Concuerda literalmente con su origi
nal, a que me remito y de que certi
fico. v 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado por la S a l a , y remitir 
en unión de la oportuna comunicación 
al excelentísimo señor Gobernador Ci
vil de esta provincia, para que? s irva de 
notificación 1^ a ' don Manuel Rodríguez 
Diéguez , previa su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L detes ta provincia, expido 
y firmo la presente en Madrid, a once 
de m a r z o . de mil novecientos cincuenta 
y nueve.—Constancio Herrero. 

( G . C . — « 1 . 1 0 6 ) ( C — 1 6 . 6 0 9 ) 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Constancio Herrero Sanz 1 , Secreta

rio de Sala de la Audiencia Territorial 
. de Madrid. 
.Certifico: Que en el rollo de la apela

ron interpuesta en los autos de que se 
'«ra mérito, se ha dictado por l a S a l a 
& sentencia cuvo encabezamiento y par-
, e dispositiva 'son del tenor literal si
miente: 

Sentencia número 58 
S a ' a Segunda d e l o Civ i l .—Jlustr ís i -

0 , 0 5 s<ñores: Don D i e g o S a l g a d o Mel-
l^jo. don J o s é B e r n a l A l^>ra , don 
«aitasar Rull Vil lar , don Manuel T a b o a -

Roca, don Federico Rodr íguez So-
^ n o — F.n la villa de Madr id , a dieci-
* 1 S de febrero de mil novecientos cin-
«*nt a y nueve.—Vistos en grado de 
Pación ante la S a l a S e g u n d a de lo 
mi de esta Audiencia Terr itorial los 
' 0 s ' 'ricidentales de pobreza proceden-

¿Lr1 Juzgado de primera instancia 
veintidós, de los de esta capital , 

2^'<Jos entre partes : de la una, como 
^ a n d a n t e y apelante, don Antonio 

Tribunal Provincial d e lo Contencioso 
administrativo 

E D I C T O S 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección S e g u n d a del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Admmis -
trativo de Madr id . 
H a g o saber : Qué por doña María 

Lu i sa Cabeza del C a m p o se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo ba jo el núm. 1 1 3 , de 1958, contra 
acuerdo del Pleno del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, de fecha '4 de 
octubre de 1957 , sobrd, asignación del 
sueldo base de 15 .700 pesetas. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 6 de febrero de 1959.7-El 
Secretario, P . H . , A . Coronado.—El 
Presidente, Dionisio Bombín Nieto, 

( G . C — 4 7 7 ) 

Don Dionjsio Bombín Nieto, Presidente, 
de la Sección S e g u n d a del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo d e Madr id . 
H a g o saber : Que por doña María T e 

resa de Ayá la y Arraqueta se ha inter
puesto -recurso contencioso-administrati
v o ba jo el núm. 109, de 1958, contra 
acuerdo del Pleno del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, de fecha 4 de 

octubre de 1957, sobre, asignación del 
sueldo base de 15.700 pesetas. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de l a Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, á 6 de febrero de 1959 
Secretario, P . H . , A . Coronado. 
Presidente, Dionisio Bombín Nieto. 

- ( G . C . - 4 7 8 ) 

•El 
E l 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
• de la Sección Segunda del Tribunal 

Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid. 
H a g o saber: Que por doña María del 

Pi lar Nieto Gómez se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo oajo el-
número 128, de 1958, contra acuerdo del 
Pleno del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, de fecha 4 de octubre de 
1957, sobre asignación del sueldo base 
de 1^.700 pesetas. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 13 de febrero de 1 9 5 9 -—El 
Secretario (Firmado) . — E l Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. 

• ( G . C - 6 0 4 ) . 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo ContencLoso-Adminis-
trativo de Madrid. 
H a g o saber: Que por doña Pi lar Sie

rra- López se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo ba jo el núme
ro 134, de 1958, contra acuerdo del Ple
no del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, de fecha 4 de octubre de 1957, 
sobre asignación del sueldo b a s e de pe
setas 15.700. . . 

Lo que se . hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 13 de febrero de 1 9 5 9 .—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. 

• ( G . C . - 6 0 5 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid . 
H a g o saber: Que por doña Mercedes 

V e g a Sancho se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el nu
mero 1 3 1 , de 1958, contra, acuerdo del 
Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, de fecha '4 de octubre de 1957, 
sobre asignación, del sueldo base de pe
setas 15.700. 

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 13 de febrero de 1 9 5 9 . — E l 
Seoretario ( F i r m a d o ) . — E l Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. 

(G. C . - 6 0 6 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial dé lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid . 
H a g o s a b e r : . Que por doña Catalina 

de la Blanca López-Mata se ha inter
puesto recurso contencioso-administrati
vo bajo el núm. 130, de 1958, contra 
acuerdo del Pleno del excelentísimo. 
Ayuntamiento de Madrid, de fecha 4 de 
octubre de .1957, sobre asignación del 
sueldo base de 15 .700 pesetas. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta Jurisdicción, 

Madrid, a 13 de febrero de 1959.—El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto . 

"(G. C — 6 0 7 ) 

*957, sobre asignación del sueldo b a s e 
de 15.700 pesetas. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la L e y 
de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 13 de febrero de 1 9 5 9 — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . —- E l Presidente, 
Dionisio Bombín Nieto. 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-Adminis-

• trativo de Madrid . 
H a g o saberr : Qué por doña Cruces 

Mauri-Vera e I scar se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 1 37 , de 1958, contra acuerdo del 
Pleno del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, de fecha 4 de febrero de 

(G . C . - 4 6 0 8 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S D E P R I M E R A 

I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O I 
E D I C T O 

Se hace público que por- auto de vein
tiuno del actual, dictado en el expedien
te de suspensión de pagos de «Produc
tos y Perfumes, S . A . » ( P . I . P . S. A . ) , 
seguido en este J u z g a d o de primera ins
tancia número uno, Decano, de Madrid, 
se ha aprobado el convenio votado en 
pro por todos los acreedores concurren
tes a la Junta celebrada el día siete del 
corriente, convenio consistente en la ce
sión del activo y pasivo de la Sociedad 
a los acreedores en pago, de sus créditos, 
comprendiéndose en esa cesión el patri
monio, todas las patentes, marcas y de
rechos que la Sociedad tiene, habiéndose 
tenido por cesados en el ejercicio de sus 
funciones a los Interventores ñon J u a n 
Miñano Pérez, don Joaquín D a t o Bal les-
ter y don Alvaro Rodríguez Redondo. 

Dado en Madrid, a veintiséis de ene
ro d e ' m i l novecientos cincuenta y nue
v e . — E l Secretario, José Mol inuevo .—El 
Juez de primera instancia, Decano, M i 
guel Granados , . 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

- EDICTO 

E n virtud de providencia de hoy, d ic
tada por el s e ñ o r ' J u e z de primera ins
tancia número uno, Decano, d e «s ta ca
pital, en el juicio ejecutivo seguido por 
la Sociedad Española de Comercio y 
Crédito, S . A . , contra don Antonio Gon
zález Castillo, en reclamación de canti
dad, se saca a la venta en pública subas
ta , por primera vez y -en quiebra, una 

. máquina de aserrar, con motor eléctrico 
acoplado, embargada al demandado, por 
el tipo de dieciocho mil pesetas, precio 
de su tasación; cuya subasta tendrá lu
g a r en la Sala audiencia de este J u z 
gado , sito en la calle del General C a s 
taños, número unp, el día cinco de mayo 
próximo, a las once y media de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores: 

Pr imero.—Que el tipo del remate e s 
el expresado, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de ese tipo. 

Segundo.—Que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamen
te el diez por ciento del tipo referido, 
sin la que no serán admitidos; y 

Tercero .—Que el depositario de la r e 
ferida máquina es el propio deudor, do
miciliado en. la calle de Valderr ibas , nú
mero ochenta y tres, de esta capital. 

- Dado en Madrid, a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cincuenta y. 
nueve .—El Secretario, J o s é Molinuevo. 
E l Juez de primera instancia, D e c a n o , 
Miguel Granados . 

( A . — 1 3 . 2 9 2 ) . 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

A N C N C T O 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero uno, Decano, de esta capita l , en el 
expediente incoado ' a nombre de J o r g e 
Turull R e g a s , por hurto de los va lores 
q u e ' a continuación se determinan: 

«Treinta acciones de la Compañía Se 
vil lana de Electricidad, números 2079781 
al 2079790, 1205504 al 1205508, 1237369 
a l 1 2 3 7 3 7 3 , 2664892 a l " 2664900 y 
2664931, de quinientas pesetas nomina
les cada uno.» 

Se anuncia por medio del presente, 
que se insertará en los periódicos oficia-;, 
les, la denuncia de la sustracción de esos 



V I E R N E S 27 D E M A R Z O 

títulos, señalando el término de ocho 
días, a contar desde la última inserción, 
para que pueda comparecer el tenedor 
de los títulos que se tratan, a hacer uso 
de su derecho, bajo apercibimiento de 
pararle él perjuicio a que en derecho 
haya lugar . 

Dado en Madrid, á catorce de marzo 
de mil novecientos cincuenta y, nueve .— 
E l Secretario, J o s é Molinuevo.—El J u e z 
de primera instancia', Decano, Miguel 
Granados. • 

( A . — 1 3 . 2 8 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en 
cumplimiento de lo acordado por e l J u z 
g a d o de primera instancia número vein
titrés, de los de esta capital, en los au
tos de "juicio ejecutivo seguidos ante e l ' 
mismo a instancia de don Arcadio Cal
v o García, contra don Salvador Carre-
res Oliver, en reclamación de la suma 
de dos mil setecientas pesetas de prin
cipal, con más la suma de "mil quinien
tas pesetas para intereses legales , g a s 
tos y costas, se anuncia la venta en pú
blica subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación, de los siguientes bienes, 
embargados al ejecutado: 

Una vitrina, de,roble, de estilo Inglés . 
• Una mesa, de nogal, del mismo estilo» 

Y se advierte a los l icitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en la Sa la audiencia de este J u z 
gado, sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, se ha señalado el 
día veinte de abril próximo, a las doce 
horas. 

Que los bienes han sido tasados pe
ricialmente en la suma de once mil pe
setas . 

Que para poder tomar parte deberán 
los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del J u z g a d o o en el estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo que sirve de base 
a lá subasta, rebajado en un veinticin
co por ciento, sin cuyo requisito no se
rán admitidos en el remate, el que po
drá hacerse a calidad de ceder. ¿ 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo, 
rebajado en un veinticinco por ciento. 

Dado en Madrid, a catorce de marzo 
de mil novecientos cincuenta y nueve .— 
E l Secretarib, Gonzalo F . E s p i n a r . — 
Vis to bueno: E l Jluez de primera ins
tancia ( F i r m a d o ) . 
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E D I C T O 

E n este J u z g a d o de primera instancia 
Húmero veinticinco se siguen autos eje
cutivo sumario al amparo del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
ria, promovidos por don Luciano Gran
d e Gómez, representado por el Procu
rador don Fél ix Quesada M á s , contra 
don Laureano Durante Martín, sobre 
cobro de un crédito hipotecario, en 'os 
que se ha acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta las siguientes 
fincas o pisos de la casa número uno de 
la calle de Mercedes Ar teaga , al sitio de 
Opañel, Carabanchel Ba jo , término de 
Madr id : 

1 . ° P iso denominado bajo ' derecha, 
situado en la planta baja , que se com
pone de pasillo, W . C , cocina, dos dor
mitorios y comedor. Ocupa una super
ficie de cincuenta y ocho metros y no
venta y cinco decímetros cuadrados, y 
l inda: por su frente, con el portal y 
anteportal de la c a s a ; derecha, entran
do, con la calle de Mercedes A r t e a g a ; 
izquierda, con vivienda de portería, y 
fondo, con finca de la misma proceden
cia que el solar de la casa total. L e co
rresponden cinco enteros y noventa y 
siete centés imas , partes de cien en los 
elementos comunes. « 

2 . 0 P i so denominado primero dere
cha, s i tuado en la planta primera. Se 
compone de pasil lo, vestíbulo, tres dor
mitorios, comedor, cocina y cuarto de 
bañor - Ocupa una superficie de setenta 

y cindo metros y dos decímetros cua
drados, y linda: por su frente, con pa
tio de luces, rellano de la escalera y piso 
centro de la misma planta ; derecha, con 
finca de don Anastasio P a r a d e r o ; iz
quierda, con calle de Mercedes A r t e a g a , 
a la que tiene una terraza, y fondo, con 
la calle V i rgen de Belén. L e correspon
den sietes enteros y sesenta centésimas 
partes de cien en los elementos comunes. 

3 . 0 Piso denominado primero centro, 
situado en la planta primera. Se compo
ne de pasillo, comedor, cocina, cuarto 
de baño y dos dormitorios. Ocupa una 
superficie de cincuenta y nueve metros 
y sesenta y un decímetros cuadrados, y 
l inda: por su frente, rellano de la es
calera y pisos derecha e izquierda de la 
misma planta ; derecha, entrando, dicho 
piso derecha; izquierda, el piso izquier
da, y fondo, con calle de Mercedes Ar
teaga, a la que tiene una terraza. Le 
corresponden seis enteros y cuatro cen
tésimas partes de cien en los elementos 
comunes. 

4 . 0 Piso denominado primero, izquier
da, situado eri la planta primera. S e 
compone de pasillo, comedor, tres dor
mitorios, cocina y cuarto de baño. Ocu
pa una superficie de setenta y seis me
tros y cuarenta y cuatro decímetros cua
drados. L i n d a : frente,-rellano y caja de 
la escalera; derecha, piso centro de la 
misma planta y calle de Mercedes Ar
teaga , a la que tiene una- terraza ; iz
quierda, finca de la misma procedencia 
que e l solar de- la totalidad de la casa . 
L e corresponden siete enteros y setenta 
y cinco centésimas partes de cien en lus 
elementos comunes. 

5 . 0 Piso denominado tercero dere
cha, situado en la planta tercera. Se 
compone de pasillo, vestíbulo, tres .dor
mitorios, comedor, cocina y cuarto de 
baño. Ocupa una superficie de setenta 
v cinco metros y dos decímetros cua
drados, y l inda: por su frente, con pa
tio de luces, rellano dé la escalera y piso 
centro de la misma planta ; derecha, con 
finca de don Anastas io P a r a d e r o ; iz
quierda, con calle de Mercedes Arteaga , 
a la que tiene una terraza, y fondo, 
con la calle de V i rgen de Belén. L e co
rresponden siete enteros y sesenta cen
tésimas partes de cien en los elemento* 
comunes. 

6.° P i so denominado tercero centro, 
situado en la planta tercera. Se com
pone de pasillo, comedor, cocina, cuarto 
de baño y dos dormitorios. Ocupa una 
superficie de cincuenta y nueve metros 
y sesenta y un decímetros cuadrados, y 
linda: por su "frente, rellano de la es
calera y piso derecha e izquierda de la 
misma planta; derecha, entrando, dicho 
piso derecha; izquierda, el piso izquier
da, y fondo, con calle de Mercedes Ar
teaga, a la que tiene una terraza. iLe 
corresponde seis enteros y cuatro cen
tésimas partes de cien en los elementos 
comunes. 

7 . 0 P i s o denominado tercero izquier
da, s i tuado en la planta tercera. S e com
pone de pasillo, comedor, tres dormito
rios, cocina y cuarto de baño. Ocupa 
una superficie de setenta y seis metros 
y cuarenta y cuatro decímetros cuadra
dos , y l inda: frente, rellano y ca ja de 
esca lera ; derecha, piso centro de la mis
ma planta y calle Mercedes Arteaga , • a 
la que tiene una terraza; izquierda, l a 
finca de don Anastasio Paradero, y fon
d o , con finca de la misma procedencia 
qué el solar de la casa total. T e corres
ponde siete enteros y setenta v cinco 
centésimas partes de cien en los elemen
tos comunes. 

8.° P i s o denominado cuarto, derecha, 
situado en la planta cuatrta. Se compo
ne de pasillo, vestíbulo, tres dormito
rios, comedor,, cocina y cuarto de baño. 
Ocupa una superficie de setenta y cinco 
metros y dos decímetros cuadrados, y 
l inda: por su frente, con patio de luces, 
rellano de la escalera y piso centro de la 
misma p lanta ; derecha, con finca de don 
Anastas io P a r a d e r o ; izquierda, con ca
lle de Mercedes Arteaga , a la que tiene 
una terraza, y fondo, con la calle V i r g e n 
de Belén. L e corresponde siete enteros 
y sesenta centésimas parte de cien en los 
elementos comunes. 

9. 0 P i s o denominado cuarto centro , 
situado en la planta cuarta. S e compone 

de pasillo, comedor, cocina, cuarto de 
baño y dos dormitorios. Ocupa una su
perficie de cincuenta y nueve metros y 
dos decímetros cuadrados, y l inda: por 
su frente, rellano.de la escalera y pisos 
derecha e izquierda de la misma planta ; 
derecha, entrando, piso derecha; izquier
da, el piso izquierda, y fondo, calle de 
Mercedes Arteaga, a la que tiene una 
terraza. Le corresponde seis partes de 
cien en los elementos comunes. 

1 0 . 0 Piso denominado cuarto izquier
da, situado en la planta cuarta . S e com
pone de pasillo, comedor, tres dormito
rios, cocina y cuarto de baño. Ocupa 
una superficie de setenta y seis metros' 
y cuarenta y cuatro decímetros cuadra
dos, y l inda: frente, rellano y c a j a de 
escalera; derecha, piso centro de la mis
ma planta y calle Mercedes A r t e a g a , a 
la que tiene una terraza ; izquierda, fin- . 
C 3 de don Anastasio Paradero , y fondo, 
con finca de la misma procedencia que el 
solar de la casa total. L e corresponde 
siete enteros y setenta y cinco centési
mas partes de cien en los elementos co
munes. 

. P a r a el remate de dichos pisos se ha 
señalado el día nueve de mayó próx imo, 
y hora de las doce de su mañana, en la 
Sala audiencia de este J u z g a d o , sito en. 
la calle del General Castaños , número 
uno, y regirán las siguientes condicio
nes: 

Pr imera 
Servirá de tipo la cantidad de tres

cientas ochenta y dos mil quinientas pe
setas, setenta y cinco por ciento del que 

I sirvió para la primera subasta. . 

Segunda 
f ío se admitirán posturas inferiores 

a dicho tipo. 

Tercera 
P a r a tomar parte en la subasta los 

licitadores deberán consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en la 
C a j a General de Depósitos, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuar ta 
L o s autos y la certificación del R e 

gistro a que se refiere la regla cuar ta 
del artículo ciento treinta y uno de l a 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaría y se entenderá que todo l i d 
iador acepta como bastante la titula
ción, sin tener derecho a exigir ninguna 
otra. i 

Quinta ' 
L a s c a r g a s o gravámenes anteriores 

y los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
g a d o en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Y p a r a ? u publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, con el visto bueno del señor J|uez, 
en Madr id , a diez de "marzo de mil no
vecientos cincuenta y nueve .—El Secre
tario ( F i r m a d o ) . — V i s t o bueno: E l Jiuez 
de primera instancia ( F i r m a d o ) . 
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basta de las obras que al principio 
señan. coseré-

E l 
setas . 
cución 

pro. 
idi» 

A N U N C I O 
C O N C U R S O - S U B A S T A para l a cons

trucción de un grupo de doscientas se
senta y seis viviendas de «renta li
mitada», para los agentes de la Renfe , 
en terrenos de su propiedad, sitos en 
Vi l laverde B a j o (Madr id) , cuyo pro
yecto h a sido aprobado por el Institu
to Nacional de la Vivienda y es tá am
parado por la L e y de 1 5 de julio de 

J 9 5 4 >' Reglamento para su aplica
ción. 

S e hace saber : Que a partir de l a fe
cha en que se publique este anuncio en 
uno de los diarios de esta capital y en 
los «Boletines Oficiales» del E s t a d o y 
de la provincia de Madrid, se admitirán 
en la Je fatura de Formación Profesional 
y Construcción de Viviendas de la R e n 
fe, calle de Evar is to San Miguel , ru
merò 1 3 , 4 . 0 derecha, Madrid, has ta las 
doce horas del día 10 de abril de 1959, 
proposiciones para optar al concurso-su-

presupuesto total protegido es de 
s 3 1 -772.548,36 y el de contrata 
ón material y beneficio industrial! 

de 30.057.952,09 pesetas y la fianza J " 
visional para poder concurrir a H 
concurso-subasta es de 238.862 
setas , que ha de ser .constituida tn"! 
C a j a General de Depósitos de la D 1 i 
gac ión de Hacienda en Madrid e n T i 
tálico, en efectos públicos o bien m 
diante aval bancario, según indica el 
tículo 79 del citado Reglamento, y a d t 
posición de la Red Nacional de l 0 s F¿ 
rrocarriles Españoles . 

E l proyecto completo estará de.maniu 
fiesto en el Instituto Nacional de la V 
vienda, Marqués de Cubas , número 21 
Madrid , y en las oficinas de la citada i 
J e fa tura de Formación Profesional y! 
Construcción de Viv iendas de la Rente 

L a apertura de sobres se verificará a 
las doce horas del d í a 13 de abril de 
1959, en las oficinas de la mencionada 
Je fatura de Formación Profesional y 
Construcción de Viviendas de la Rente' 

L a Mesa se reserva el derecho de no 
aceptar ninguna de las proposiciones 
presentadas, en el caso de no estimar 
satisfactorio, a su juicio, ninguna de las 
ofertas . . 

Madr id , 17 de m a r z o ^ e 1959.—El 
Subdirector, encargado del Departamen
to de Personal y Asistencia Social, Luis 
B o i x . . • 
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A N U N C I O 
C O N C U R S Ó - S U B A S T A para la cons

trucción de un grupo de treinta vivien
d a s de «renta limitada», para los agen
tes de la Renfe , en terrenos de su pro
piedad, sitos en E l Escorial (Madrid), 
cuyo proyecto ha sido aprobado por d 
Instituto Nacional de la Vivienda'j 

. está amparado por la Ley de 15 de ju
lio de 1954 y Reglamento para su apli
cación. 

S e hace saber : Que a partir de la 
fecha en que se publique este anuncio 
en uno de los diarios de esta capital y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madr id , se admitirán en la Jefatura 
de Formación Profesional y Construc
ción d e Viv iendas de la Renfe, calle de 
E v a r i s t o S a n M i g u e l , número 13, cuar
to derecha, Madrid , hasta las trece ho
r a s del día 10 de abril de 1959, proP0-

siciones para optar al concurso-subasta 
de las obras que al principio se re
señan. 

E l presupuesto total protegido es « 
3.754.200,47 pesetas y el de contrita 
(ejecución material y, beneficio indus

trial) es de 3 . 3 4 0 . 1 1 2 , 5 8 pesetas y » 
'fianza provisional .para poder concurrir 
a dicho concurso-subasta es de pesetas 
5 5 . 1 0 1 , 6 8 , que ha de ser constituida e» 
la C a j a General de Depósitos de la fe-
legación de Hacienda de Madrid, en n£ 
tálico, en efectos públicos o h x a 

diante ava l bancario, según indica el ai 
tículo 79 del citado Reglamento y a cu 
posición de la Red Nacional de ^ r 
rrocarriles Españoles . 

E l proyecto completo estará de j 
nifiesto e n el Instituto Nacional oe 
V iv ienda , Marqués de Cubas, nun», 
2 1 , Madr id , y en las oficinas d e j 
tada Je fa tura de F o r m a c i ó n / r , ILjfcj 
y Construcción de V i v i e n d a s d e -c^, 

L a apertura de sobres se v ^ u r s 0 . 
a continuación de celebrarse el c . 
subasta de las obras de Villaverde * ¡ 
que tendrá lugar el día 13 « a 
1959, a las doce horas , en las u 
de la mencionada Jefatura oe ^ 
ción Profesional y Construcción 
viendas de la Renfe . ^ $ 

L a M e s a se reserva el « * ^ 0

s ¡ d o g e » 
aceptar ninguna de las . P ™ ' ¡ ^ sí-
presentadas , en el caso de no es ^ 
tisfactorio, a su juicio, n i n g ú n 
ofertas . , -q. 

Madr id , 1 7 de marzo ^ J ^ t a o H 
Subdirector, encargado «le v H L f f l » 
to de Personal y Asistencia Socí 

B o i x . / A — 1 3 - 2 5 2 ' . 
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